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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 días del 
mes de mayo del año 2019, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de   RESOLUCIÓN, 
iniciado por el Diputado JUAN DENETT, contenido en el Expte. Nº 109/19, 
caratulado: “SOLICITAR EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA PROVINCIA DE CATAMARCA, INFORME SOBRE LA CANTIDAD Y 
ESTADO DE LAS DENUNCIAS Y CAUSAS POR “VIOLENCIA DE 
GÉNERO””.-------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de RESOLUCIÓN.- 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN 

 
 

Artículo 1°.- Solicitar al Presidente de la Corte de Justicia de la Provincia de 
Catamarca, que en el plazo de diez (10) días de recibida la presente o a la 
mayor brevedad que resulte posible, remita informe a esta comisión de 
Derechos Humanos sobre los puntos que a continuación se detallan y que 
resultan de interés para la tarea que desarrollamos.- 
a) Cantidad de denuncias por hechos de violencia de género radicadas en 
todo el territorio provincial registradas en el año 2019 hasta el día de la fecha 
del recibido; 
b) Estado de las denuncias informadas en el apartado anterior; 
c) Detalle de causas elevadas a juicio a partir de la información contenida en 
el inciso a) y el estado en que se encuentran; 
d) Detalle de casos resueltos y condenas dictadas por la justicia, referidas a 
las denuncias informadas en los apartados precedentes.- 
 
Artículo 2°.- De Forma.- 
 
FIRMANTES: Dip. DENETT, Juan – Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. MONTI, 
Francisco – Dip. COLOMBO, Marita.-  
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